
Expediente: 1140/09
Carátula: MIRAFIORI MIGUEL ROLANDO C/ SILVA VICTOR OSCAR S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 15/10/2024 - 04:49
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MIRAFIORI MIGUEL ROLANDO, -ACTOR
20108576945 - SILVA, VICTOR OSCAR-DEMANDADO
90000000000 - SILVA VICTOR OSCAR, -DEMANDADO
20223970304 - MIRAFIORI, MIGUEL ROLANDO-ACTOR
20172927891 - BRACAMONTE, VICTOR ADOLFO-PERITO ARQUITECTO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 1140/09

*H20461484915*
H20461484915

JUICIO: MIRAFIORI MIGUEL ROLANDO c/ SILVA VICTOR OSCAR s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. 1140/09.

CONCEPCION, 14 de octubre de 2024.

I) Téngase por recepcionado bono de movilidad digitalizado por la suma de $1.380 con fecha
17/09/2024.

II) Con la movilidad acompañada, líbrese cédula al domicilio real del actor notificando providencia
de fecha 04/10/2024 (art. 167 Procesal).

III) Notifíquese al perito, Arquitecto BRACAMONTE VICTOR ADOLFO, a fin de que adjunte la
movilidad requerida para librar cédula al domicilio real de la parte demandada (art. 167 Procesal). AFFJ.

Actuación firmada en fecha 14/10/2024

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ MUEDRA Adriana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27144275077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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